
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Acta firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: ACTA DE REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ACUMAR. 26 DE 
DICIEMBRE DE 2022.

 

ACTA DE REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ACUMAR

26 DE DICIEMBRE DE 2022.

 

A los 26 días del mes de diciembre de 2022, a las 18:30 hs, se reúnen en sesion virtual via Google Meet, codigo de 
reunion https://meet.google.com/uri-aero-act, el Presidente de ACUMAR Martín SABBATELLA, y quienes 
integran el Consejo Directivo: los representantes por la Nación Andrés Esteban María CARSEN, Daniel GURZI y 
Pablo Damian KUNIK; los representantes por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Antonio Martin DEMARCO 
y Carlos María PEDRINI; y las representantes por la Provincia de Buenos Aires Tamara BASTEIRO y Silvina 
Ines OJEDA .

 

De conformidad con el Orden del Día, y a propuesta del Presidente de ACUMAR, se tratan los siguientes temas:

 

EX-2022-135585267- -APN-SG#ACUMAR. PRESUPUESTO PLURIANUAL 2023-2025.1. 

Se pone a consideración del Consejo el Presupuesto Plurianual 2023-2025 de ACUMAR.

Se aprueba por unanimidad (incorporado como IF-2022-137390995-APN-DF#ACUMAR).

 

EX-2022-20039279- -APN-SG#ACUMAR. SEGUNDA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
EJERCICIO 2022. PRESUPUESTO PLURIANUAL 2022-2024.

2. 



Se pone a consideración del Consejo la segunda modificación presupuestaria correspondiente al Ejercicio 2022 del 
Presupuesto Plurianual 2022-2024 de ACUMAR.

Se aprueba por unanimidad (incorporado como IF-2022-131923163-APN-DF#ACUMAR).

 

EX-2022-63305439- -APN-SG#ACUMAR. INFORME INVERSIONES PISA AL 30 DE JUNIO DE 
2022.

3. 

Se pone a consideración del Consejo el informe de las inversiones PISA al 30 de junio de 2022.

Se aprueba por unanimidad (incorporado como IF-2022-128875167-APN-DPCYM#ACUMAR). 
 

EX-2022-27442329- -APN-SG#ACUMAR. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 101/2022 
(RESOL-2022-101- APN-ACUMAR#MOP).

4. 

Se pone a consideración del Consejo la modificación de la Resolución  ACUMAR N° 101/2022 (RESOL-2022-101- 
APN-ACUMAR#MOP).

Se aprueba por unanimidad  y se instruye al presidente a la suscripción de la resolución incorporada como IF-2022-
127006417-APN-DRH#ACUMAR.

 

EX-2022-102677220- -APN-SG#ACUMAR. “PROGRAMA DE MONITOREO Y EVALUACIÓN 
(PME) DE ACUMAR”.

5. 

Se pone a consideración del Consejo el “PROGRAMA DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ACUMAR”.

Se aprueba por unanimidad  y se instruye al presidente a la suscripción de la resolución incorporada como IF-2022-
107812462-APN-DPCYM#ACUMAR.

 

EX-2022-110303557- -APN-SG#ACUMAR. ADHESIÓN A LA RESOLUCIÓN N° 244/2022 DEL 
MINISTERIO DE OBRAS PÙBLICAS.

6. 

Se pone a consideración del Consejo la adhesión de ACUMAR a la Resolución N° 244/2022 (RESOL-2022-244-
APN-MOP) del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Se aprueba por unanimidad  y se instruye al presidente a la suscripción de la resolución incorporada como IF-2022-
119634782-APN-DPPGYD#ACUMAR.

 

EX-2022-126198584-  -APN-SG#ACUMAR. CONVENIO ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO Y EL MUNICIPIO DE MERLO “MEJORAMIENTOS 
HABITACIONALES DE EMERGENCIA PARA LAS FAMILIAS FLORES Y MARTINEZ-JORGE 

7. 



DEL BARRIO VILLA ANGÉLICA (LAS TORRES) DE PONTEVEDRA”.

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del “CONVENIO 
ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y EL MUNICIPIO DE MERLO 
“MEJORAMIENTOS HABITACIONALES DE EMERGENCIA PARA LAS FAMILIAS FLORES Y 
MARTINEZ-JORGE DEL BARRIO VILLA ANGÉLICA (LAS TORRES) DE PONTEVEDRA”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción del convenio incorporado como  IF-2022-
134473972-APN-DOT#ACUMAR.

 

EX-2022-126197976- -APN-SG#ACUMAR. ACUERDO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN 
ENTRE ACUMAR, ABSA Y EL MUNICIPIO DE MARCOS PAZ PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO “PROVISIÓN DE AGUA SEGURA POR RED PARA EL BARRIO URIOSTE, 
PARTIDO DE MARCOS PAZ."

8. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del “ACUERDO 
DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN ENTRE ACUMAR, ABSA Y EL MUNICIPIO DE MARCOS PAZ 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “PROVISIÓN DE AGUA SEGURA POR RED PARA EL BARRIO 
URIOSTE, PARTIDO DE MARCOS PAZ."

Toma la palabra el Consejero Antonio DEMARCO y propone que en el Artículo Segundo del Acuerdo en 

tratamiento se modifique el apartado relativo a los compromisos de ACUMAR en cuanto dispone "Aportar el 
financiamiento necesario para la ejecución de EL PROYECTO, en las condiciones que se 
determinen en los ACUERDOS ESPECÍFICOS que se suscriban a tal fin entre LAS PARTES." 
para quedar redactado de la siguiente forma "Aportar el financiamiento necesario para la ejecución de EL 
PROYECTO, cuyos montos y condiciones se determinarán en los ACUERDOS ESPECÍFICOS que se 
suscriban a tal fin entre LAS PARTES."

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción del acuerdo incorporado como  IF-2022-
126183956-APN-DT#ACUMAR, con la modificación propuesta por el Consejero Antonio DEMARCO.

 

EX-2022-107889439- -APN-SG#ACUMAR. ACUERDO ESPECÍFICO AL CONVENIO MARCO 
PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PMGIRSU: PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO A LA GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
MUNICIPAL (ProGIRSU) – MUNICIPIO DE SAN VICENTE - PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO 
PARA LA GIRSU MUNICIPAL.

9. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del “ACUERDO 
ESPECÍFICO AL CONVENIO MARCO PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PMGIRSU: 
PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO A LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
MUNICIPAL (ProGIRSU) – MUNICIPIO DE SAN VICENTE - PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA 
GIRSU MUNICIPAL”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción del acuerdo específico incorporado como  IF-



2022-134445650-APN-DGIRS#ACUMAR.

 

EX-2022-126804821- -APN-SG#ACUMAR. “PROTOCOLO COMPLEMENTARIO AL ACUERDO 
MARCO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2010 ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO Y LA MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA. PROYECTO DE “DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA ENVASADA A LA POBLACIÓN DEL BARRIO VILLA INFLAMABLE-2023".

10. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del “PROTOCOLO 
COMPLEMENTARIO AL ACUERDO MARCO DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2010 ENTRE LA 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y LA MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA. 
PROYECTO DE “DISTRIBUCIÓN DE AGUA ENVASADA A LA POBLACIÓN DEL BARRIO VILLA 
INFLAMABLE-2023".

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción del acuerdo específico incorporado como  IF-
2022-133794258-APN-DOT#ACUMAR.

 

EX-2022-126193867- -APN-SG#ACUMAR. ACUERDO ESPECÍFICO AL CONVENIO MARCO 
PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PMGIRSU: PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO A LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
MUNICIPAL (ProGIRSU) – MUNICIPIO DE EZEIZA - PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA 
LA GIRSU MUNICIPAL.

11. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del “ACUERDO 
ESPECÍFICO AL CONVENIO MARCO PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PMGIRSU: 
PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO A LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
MUNICIPAL (ProGIRSU) – MUNICIPIO DE EZEIZA - PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA GIRSU 
MUNICIPAL”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción del acuerdo específico incorporado como 
CONVE-2022-134790739-APN-DGIRS#ACUMAR.

 

EX-2022-133468192- -APN-SG#ACUMAR. ACUERDO ESPECÍFICO AL CONVENIO MARCO 
PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PMGIRSU: PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO A LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
MUNICIPAL (ProGIRSU) – MUNICIPIO DE SAN VICENTE – PROMOCIÓN DE LA 
SEPARACIÓN EN ORIGEN DE RESIDUOS.

12. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del “ACUERDO 
ESPECÍFICO AL CONVENIO MARCO PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PMGIRSU: 
PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO A LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
MUNICIPAL (ProGIRSU) – MUNICIPIO DE SAN VICENTE – PROMOCIÓN DE LA SEPARACIÓN EN 
ORIGEN DE RESIDUOS”.



Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción del acuerdo específico incorporado como  IF-
2022-135653235-APN-DGIRS#ACUMAR.

 

EX-2022-123291002- -APN-SG#ACUMAR. ACUERDO ESPECÍFICO AL ACUERDO DE 
COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO Y EL MUNICIPIO DE AVELLANEDA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 
“PLAN HIDRÁULICO VILLA INFLAMABLE”.

13. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del “ACUERDO 
ESPECÍFICO AL ACUERDO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN ENTRE LA AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO Y EL MUNICIPIO DE AVELLANEDA PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO: “PLAN HIDRÁULICO VILLA INFLAMABLE”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción del acuerdo específico incorporado como  IF-
2022-129105091-APN-DEG#ACUMAR.

 

EX-2022-134997037- -APN-SG#ACUMAR. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN 
Y LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO. PROYECTO: “LIMPIEZA Y 
PUESTA EN VALOR DE LOS MÁRGENES DEL CAUCE PRINCIPAL, RÍOS Y ARROYOS 
INTERIORES DEL RÍO MATANZA RIACHUELO”.

14. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del CONVENIO 
DE COLABORACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL DE LA NACIÓN Y LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO. PROYECTO: 
“LIMPIEZA Y PUESTA EN VALOR DE LOS MÁRGENES DEL CAUCE PRINCIPAL, RÍOS Y ARROYOS 
INTERIORES DEL RÍO MATANZA RIACHUELO”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción del convenio  incorporado como  IF-2022-
137025162-APN-DGIRS#ACUMAR.

 

EX-2021-62470712- -APN-SG#ACUMAR. ADENDA AL CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y LA MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE 
ZAMORA PARA LA “VALORIZACIÓN DE PREDIOS AFECTADOS POR BASURALES”.

15. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de una “ADENDA 
AL CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y LA 
MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA PARA LA “VALORIZACIÓN DE PREDIOS AFECTADOS POR 
BASURALES”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la adenda incorporada como CONVE-
2022-126422782-APN-DGIRS#ACUMAR.



 

EX-2021-66091805- -APN-SG#ACUMAR. ADENDA AL CONVENIO ENTRE LA AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO Y EL MUNICIPIO DE LOMAS DE ZAMORA: “CAMINO DE 
SIRGA 13 NODOS”.

16. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de una “ADENDA 
AL CONVENIO ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y EL MUNICIPIO DE 
LOMAS DE ZAMORA: “CAMINO DE SIRGA 13 NODOS”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la adenda incorporada como IF-2022-
123996493-APN-DOT#ACUMAR.

 

EX-2021-74933703- -APN-SG#ACUMAR. ADENDA N° 1 PROTOCOLO COMPLEMENTARIO N° 5 
AL ACUERDO MARCO ENTRE ACUMAR Y LA MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA – 
PROYECTO “ASISTENCIA TÉCNICA PARA ANÁLISIS DE LABORATORIO, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO CONTINUO”.

17. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de una “ADENDA 
N° 1 PROTOCOLO COMPLEMENTARIO N° 5 AL ACUERDO MARCO ENTRE ACUMAR Y LA 
MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA – PROYECTO “ASISTENCIA TÉCNICA PARA ANÁLISIS DE 
LABORATORIO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO 
CONTINUO”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la adenda incorporada como CONVE-
2022-123364817-APN-DT#ACUMAR.

 

EX-2021-97464642- -APN-SG#ACUMAR. ADENDA AL PROTOCOLO COMPLEMENTARIO 
SUSCRIPTO ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y LA 
MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN: “SANEAMIENTO, PAVIMENTACIÓN Y 
EQUIPAMIENTO EN CALLE MANUELA PEDRAZA ENTRE GÁLVEZ Y FLEMING”.

18. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de una “ADENDA 
AL PROTOCOLO COMPLEMENTARIO SUSCRIPTO ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO Y LA MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN: “SANEAMIENTO, PAVIMENTACIÓN Y 
EQUIPAMIENTO EN CALLE MANUELA PEDRAZA ENTRE GÁLVEZ Y FLEMING”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la adenda incorporada como CONVE-
2022-127233117-APN-DOT#ACUMAR.

 

EX-2022-133384623- -APN-SG#ACUMAR. ADENDA DEL CONVENIO ENTRE LA AUTORIDAD 
DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) Y EL MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD, 

19. 



REGIMEN DE POLICIA ADICIONAL DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
SOBRE EL PREDIO ACUBA.

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de una “ADENDA 
DEL CONVENIO ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) Y EL 
MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SEGURIDAD, REGIMEN DE POLICIA ADICIONAL DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES SOBRE EL PREDIO ACUBA”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la adenda incorporada como IF-2022-
133403073-APN-DGGPYS#ACUMAR 
 

EX-2022-39480090- -APN-SG#ACUMAR. ADENDA AL CONVENIO CON EL MUNICIPIO DE 
ALMIRANTE BROWN PARA EL FINANCIAMIENTO DE UN SERVICIO DE MUDANZA DE LAS 
FAMILIAS INVOLUCRADAS EN PROCESOS DE RELOCALIZACIÓN DE BARRIO LINDO. 

20. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de una “ADENDA 
AL CONVENIO CON EL MUNICIPIO DE ALMIRANTE BROWN PARA EL FINANCIAMIENTO DE UN 
SERVICIO DE MUDANZA DE LAS FAMILIAS INVOLUCRADAS EN PROCESOS DE RELOCALIZACIÓN 
DE BARRIO LINDO”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la adenda incorporada como IF-2022-
136300488-APN-DOT#ACUMAR. 
 

EX-2022-131652120-   -APN-SG#ACUMAR. ADENDA N° 4 AL CONVENIO ESPECÍFICO N° 3 DEL 
ACUERDO MARCO PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE LA CUENCA MATANZA 
RIACHUELO (PMGIRSU) –DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2010–, ENTRE LA AUTORIDAD 
DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y EL MUNICIPIO DE AVELLANEDA, PARA EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO DE LIMPIEZA DE PASILLOS DEL BARRIO VILLA 
INFLAMABLE.

21. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de la “ADENDA 
N° 4 AL CONVENIO ESPECÍFICO N° 3 DEL ACUERDO MARCO PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN 
DEL PLAN MAESTRO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE LA CUENCA 
MATANZA RIACHUELO (PMGIRSU) –DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2010–, ENTRE LA AUTORIDAD 
DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y EL MUNICIPIO DE AVELLANEDA, PARA EL DESARROLLO 
DEL PROYECTO DE LIMPIEZA DE PASILLOS DEL BARRIO VILLA INFLAMABLE”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la adenda incorporada como CONVE-
2022-137065632-APN-DGIRS#ACUMAR.

 

EX-2022-52513831- -APN-SG#ACUMAR. ADENDA AL CONVENIO ENTRE ACUMAR Y LA 
POLICÍA DE LA CIUDAD PARA SERVICIO DE CUSTODIA EN SEDE POMPEYA.

22. 



Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de una “ADENDA 
AL CONVENIO ENTRE ACUMAR Y LA POLICÍA DE LA CIUDAD PARA SERVICIO DE CUSTODIA EN 
SEDE POMPEYA”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la adenda incorporada como CONVE-
2022-135427685-APN-DLYSA#ACUMAR.

 

EX-2022-131650582-   -APN-SG#ACUMAR. ADENDA N° 4 AL CONVENIO ESPECÍFICO N° 3 DEL 
ACUERDO MARCO PARA LA ELABORACION Y EJECUCION DEL PMGIRSU DE FECHA 28 
DE DICIEMBRE DE 2010, ENTRE LA ACUMAR Y EL MUNICIPIO DE LANÚS PARA EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO DE LIMPIEZA DE PASILLOS DEL BARRIO ACUBA.

23. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de una “ADENDA 
N° 4 AL CONVENIO ESPECÍFICO N° 3 DEL ACUERDO MARCO PARA LA ELABORACION Y EJECUCION 
DEL PMGIRSU DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2010, ENTRE LA ACUMAR Y EL MUNICIPIO DE 
LANÚS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE LIMPIEZA DE PASILLOS DEL BARRIO ACUBA”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la adenda incorporada como CONVE-
2022-137063056-APN-DGIRS#ACUMAR.

 

EX-2022-118709743- -APN-SG#ACUMAR. RENEGOCIACIÓN DE PRECIOS PARA LA 
PRÓRROGA DEL SERVICIO DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS DESDE LOS MUNICIPIOS 
DE CUENCA ALTA DE LA CUENCA MATANZA RIACHUELO.

24. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de la renegociación 
de precios para la prórroga del “SERVICIO DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS DESDE LOS MUNICIPIOS 
DE CUENCA ALTA DE LA CUENCA MATANZA RIACHUELO”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la resolución incorporada como IF-2022-
137484044-APN-DA#ACUMAR.

 

Resolución ACUMAR 131/2019. Convalidaciones.25. 

El Consejo toma conocimiento de las resoluciones de convalidaciones desde la reunión del Consejo Directivo del 31 
de octubre de 2022 a la fecha.

 

- 

 

Siendo las 19:30 hs. se da por concluida la reunión de Consejo Directivo. Se procede a la firma a través del sistema 
de Gestión Documental Electrónica.
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